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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).  

 

REF. 080013110003-1991-06973-00 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: LUZ MARINA FONSECA MEJIA 

CAUSANTE: JOSE FONSECA CENTENO. 

 

Revisada la actuación y ante la solicitud de corrección del trabajo de partición que pide la 

apoderada judicial del heredero CRISTHIAN JOSE FONSECA ARCINIEGAS, referente a que en la 

hijuela No. 9 del trabajo de partición quedaron mal escrito los apellidos de la señora Lastenia, el 
Despacho procederá a corregir tales falencias, ello de conformidad a lo establecido en el artículo 

286 de C.G.P., que indica que: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.” 

 
  

En mérito a lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Corregir el Trabajo de Partición, específicamente en la hijuela No. 9, en el sentido de que el 

nombre correcto de quien se le adjudicó dicha hijuela es: LASTENIA ARIAS DE PINTO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 28.369.512, y no el que quedó consignado en el trabajo 
partitorio. 

 

2.- Expídase copia autentica de la partición, de la sentencia aprobatoria de la misma y del 

presente auto, una vez quede ejecutoriado.  

 

3.- Expídase los oficios correspondientes dirigidos a la Gobernación del Atlántico para que 

liquiden los impuestos y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, a fin de 

registrar la adjudicación correspondiente a la hijuela No. 9 del trabajo de partición con la 
corrección antes anotada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 141 

Fecha: 23 de agosto de 2022 
Notifico auto anterior de fecha 

22 de agosto de 2022. 
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